
Lima, Martes 13 de Marzo de 1934 

SE RESUELVE: 

Artículo 1%— Aprobar el procedimiento seguido 
para la declaración de caducidad de los certifica- 
dos de propiedad de los predios rústicos denomi- 
nados “VIRGINIA” de 51 Hás. 0800 m2. (Cin- 
cuentiún Hectáreas Ochocientos Metros (Cuadra- 
dos), “Cruz Blanca” de 144 Hás. 6,450 m2. (Ciento 
Cuarenticuatro Hectáreas Séis Mil Cuatrocientos Cin- 
cuenta Metros Cuadrados) “LA MERCED” de 51 Hás. 
2700 m2. (Cincuentiún Hectáreas Dos Mil Sete- 
cientos Metros Cuadrados), “SAN CARLOS” de 50 
Hás. 5250 m2, (Cincuenta Hectáreas Cinco Mil 
Doscientos Cincuenta Metros Cuadrados) y “VIC=- 
TORIA“ de 50 Hás. 2500 m2. (Cincuenta Hectá- 
reas Dos Mil Quinientos Metros Cuadros), de ex- 

tensión superficial, todos ubicados en el distrito 
Huancabamba, provincia de 'Oxapampa, departa- 
mento de Pasco. r 

Articulo 2*— Declarar revertidos al dominio del 
Estado, los predios rústicos “VIRGINIA”, “CRUZ 
BLANCA”, “LA MERCED”, “SAN CARLOS” y 
“VICTORIA”, con las extensiones y ubicación se- 
ñaladas en el numeral anterior. 

Articulo 3%— Dejar a saivo el derecho de los 
ocupantes, para que lo hagan valer conforme a ley, 

Artículo 4”— La Dirección de la Reforma Agra- 
ria XV—Paseo, solicitará al Juez de Tierras la can- 
celación de los asientos registrales y la subse- 
cuente inscripción de los predios materia de la 
presente Resolución a favor de la Dirección Ge- 
neral de Reforma Agraria y Asentamienio Rural, 

en los Registros Públicos de Pasco. 

Registrese y eomuníquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERIAL N* 00120-84 — 

AG/DGRAAR 
Lima, 6 de Marzo de 1984 

VISTOS: — Los expedientes relativos de la de 
elaración de caducidad de los Certificados de Pro- 
piedad de los predios rústicos denominados “Mesa- 
pata” de 4j Hás. 0400 m2. “San Carlos Barromeo” 

de 40 Hás:, y “Palmera” de 40 Hás.,, de extensión 
superficial, todos ubicados en el Distrito de Chon- 
tabamba, Provineia de Oxapampa, Departamento de 
Pasco; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolueiones Supremas sin múmero, 

todas de fecha 11 de Junio de 1893, se otorgaron a 
favor de l05 senores Paulino Michi, Fausto García 
y Alberto Frech, los Certificados de Propiedad Nos, 
199, 61, y 209, sobre los predios rústicos “Mesapa- 
ta”, “San Carios Barromeo” y “Palmera”, con las 
extensiones y ubicación antes señaladas; ; 
— Que, por Resoluciones Directorales Nos. 0182- 
83—DR—XV—P, 0191—83 - DR—XV—P y 0183-83 - 
DR—XV—P, todas de fecha 68 de Junio de 1983, 
la Dirección de la Rergión Agraria. XV .— . Pasco; 
ha declarado la eaducidad de los Certificados de 
Propiedad de los predios mencionados en el consi- 
derando precedente, en aplicación del - Artículo 32 
ineiso el) del Decreto Ley N* 22175 “Ley de Comu- 

.º Dermano 

nidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las Re- 
giones de Selva y Ceja Selva”, por encontrarse 
abandonados por sus propietarios y ocupados por 
Posesionarios de hecho; : 

Que, las citadas Resoluciones Directorales, al no haber sido apeladas han quedado legalmente consentidas, por lo que la Dirección General de Reform_a_.&graria y Asentamiento Rura!, con fecha 5 de Diciembre de 1983, ha solicitado la expedición de la presente Resolución Ministerial; 
; Con la visación de la Oficina General de Ase- Soría Jurídica del Ramo: : 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*% — Aprobar el procedimiento segui- d¡o bara la declaración de caducidad de los Certi- f1cad_05 de Propiedad de los predios rústicos de- nominados “MESAPATA” de 40 Hás. 0400 m2. (Cuarenta Hectáreas Cuatrocientos Metros Cuadra- dos), “S_an Carlos Barromeo” de 40 Hás. (Cuaren- ta Hectáreas) y “PALMERA” de 40 Hás. (Cuaren- ta Hectareas)_, de extensión superficial, todos ubica- dos en el Distrito de Chontabamba, Provincia de Ozapampa, Departamento de Pasco, 

Artículo 2? — Declarar Tevertidos al dominio 5e1 Estado, los predios rústicos “MESAPATA”, Sa.¡_¡ Carlos Barromeo” y “Palmera”, con las ex- tt?n%13nes y Ubicación señaladas en el numeral an- 

Aiºtículo 37 — Dejar a salvo el derecho de los £ce;pantes, Para que lo hagan valer conforme a 

. Artículo 4* _ La Dirección de la Región Agra- ria XV — Pasco, solicitará. al Juez de Tierras la cancelación de los asientos registrales y la subse- cuente inscripción de los predios materia de la presente Resolución a favor de la Dirección Gene- Tal de Reforma Agraria y Asentamiento Rural los Registros Públicos de Pasco. = ?Ueíí%r%sí y comunígquese 
RLOS HURT. inis- 

e agridics * ADO R_<IILLER, Minis: 

—Ñ»—d 
RESOLUCION MINISTERIAL Ne 00121—84 ... 

AG/DGRAAR 
Lima, BS de Marzo de 1984 
VIS'IO_ : — Los expedientes relativos de la claración de Caducidad de los Títulos de Pmp?5— d¡3? de los predios rústicos denominados “La Per- la” de 36 Hás. 2812 m2. “Monte Carlo” de 104 ¡¡I'Ilgs. :€38 m2., “YANACOCHA” de 119 Hás. 5,591 - ;"d ista Alegre” de 25 Hás, 1,698 m2. y “Cen- rTo” de 50 Há.g., de extensión superficial, todos ubi- cados en el distrito de Huancabam Oxapampa, departamento de Pasco; y, 

bre de 1,954, 10 de Julio de 1936, »754, 10 , 20 de Ma 1920, 01 de Julio de 1916, 16 de Octubre de 1907 
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